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CIRCULAR Nº 2294/15
Dolores, 02  de Febrero de 2015.-

Curso Superior de Posgrado

REF “Está abierta la INSCRIPCION – “Actualización en Derecho de
Familia, Niñez y Adolescencia””

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-

Se informa a nuestros colegiados que hemos firmado con la Universidad de Morón el dictado de un Curso Superior de Posgrado
denominado  “Actualización en Derecho de Familia, Niñez y Adolescencia”.

TEMARIO:

El mismo se divide en siete módulos, ( 132 hs. )

Módulo I: Derechos de Familia y Derechos Humanos. Nuevas tendencias (8 horas)
Unidad 1. El Derecho de Familia actual. Evoluciones y cambios. Tratados internacionales con jerarquía constitucional. Los Derechos del Niño y la
influencia de la Convención sobre los Derechos del Niño. Conflictos actuales del Derecho de Familia. Nuevas formas de familia.
Unidad 2. Uniones de hecho. Caracterización. Elementos que la constituyen. Nuevas formas de familia. La problemática en el derecho argentino.
Efectos personales y patrimoniales derivados de la convivencia en la ley y en la jurisprudencia. Análisis de las distintas leyes de protección a los
convivientes. Evolución jurisprudencial en la materia.

Módulo II: Derecho Matrimonial (20 horas)
Unidad 3. El matrimonio. Caracterización y evolución de la institución. Tendencias actuales en la legislación extranjera. La ley 26.618 y los
cambios de paradigmas. Las reformas principales de la nueva ley de matrimonio civil.  Impedimentos matrimoniales. Legislación argentina y
criterios actuales. Nulidades matrimoniales. Causales. Efectos. Problemas que se plantean. Derechos y deberes del matrimonio. Caracterización y
desarrollo. Cuestiones jurisprudenciales. La separación de hecho y los problemas suscitados en relación a los derechos y deberes que surgen del
matrimonio.
Unidad  4. Separación  de  hecho.  Lo  cónyuges  separados  de  hecho.  Consecuencias  legales.  Efectos  personales:  distintos  aspectos.  Efectos
patrimoniales: distintos aspectos. Cuestiones jurisprudenciales. Problemas sociológicos derivados de la separación de hecho y sus consecuencias.
Unidad 5. Separación personal  y divorcio vincular.  Causales.  Desarrollo.  Aspectos sustanciales  y procesales.  Juicio de divorcio y cuestiones
controvertidas. Efectos del divorcio: efectos personales y patrimoniales. Análisis y desarrollo.

Módulo III: Régimen patrimonial del matrimonio (20 horas)
Unidad 6. Régimen patrimonial del matrimonio. Convenciones matrimoniales. Contratos permitidos y prohibidos. Calificación de bienes. Bienes
propios y bienes gananciales. Desarrollo. Régimen de administración y disposición de bienes. Análisis. Responsabilidad de los cónyuges por
deudas  frente  a  terceros.  Disolución  del  régimen  patrimonial:  causas.  Análisis  de  cada  una  de  ellas.  Estado  de  indivisión  pos  régimen:
administración, disposición y responsabilidad frente a terceros. Liquidación de la sociedad conyugal. Partición: normas aplicables y cuestiones
jurisprudenciales. Aspectos sobre el derecho a la vivienda. Protección legal: distintas situaciones. Algunas problemáticas surgidas en la jurisdicción
de la Provincia de Buenos Aires sobre la protección de la vivienda familiar.

Módulo IV: Relaciones paterno-filial (24 horas)
Unidad 7. Filiación. Clases de filiación. Problemas actuales. Determinación de la paternidad y de la maternidad. Hijos nacidos por Inseminación
artificial y las cuestiones que se presentan en el derecho argentino. Acciones de filiación: de emplazamiento y de desplazamiento: desarrollo y
análisis. Las pruebas en el juicio de filiación. Valor de las pruebas biológicas y otros medios probatorios.
Unidad 8: Adopción. Clases. Requisitos. Adoptantes y adoptados. Influencia de la ley 26.618. Guarda pre-adoptiva y cuestiones jurisprudenciales.
El juicio de adopción:  aspectos  prácticos.  Efectos  de la  adopción: adopción plena y adopción simple.  El derecho a la  identidad.  Conflictos
suscitados en los departamentos judiciales de la Provincia de Buenos Aires. Adopción Internacional. Postura de la República Argentina al aprobar
la Convención sobre los Derechos del Niño. Reserva. Sentencias extranjeras y adopción internacional. Adopciones otorgadas en el extranjero.
Tribunales de la Provincia de Buenos y las diversas posturas.
Unidad 9. Patria Potestad. Caracterización. Titularidad y ejercicio. A quién corresponde. Actos que requieren expreso consentimiento de ambos
padres: casos jurisprudenciales. Régimen de comunicación y contacto con los hijos;  tenencia unipersonal y tenencia compartida: criterios actuales.
Administración y disposición de bienes de los hijos. Cesación y privación de la patria potestad. Distintas situaciones. Restitución internacional de
menores: mecanismo y convenios. Impedimento de contacto de los padres con los hijos menores de edad: tipificación y casos jurisprudenciales.
Conflictos de los padres en relación a sus hijos y medidas judiciales.
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Módulo V: Protección legal a incapaces (8 horas)
Unidad 10. Tutela y Curatela. Caracterización. Clases. Régimen legal. Distintos aspectos prácticos. Nombramiento. Ejercicio del cargo. La ley de
Salud Mental: su relación con las disposiciones del código civil. Cuestiones que se plantean.
Adultos mayores. Problemáticas jurisprudenciales. Ejercicio de sus Derechos. Instituciones jurídicas de protección. Nuevas tendencias. Violencia
familiar y ancianidad.

Módulo VI: Alimentos (20 horas)
Unidad 11. Alimentos. Caracterización. Alimentos debidos a los hijos menores de edad. Régimen legal. Alimentos debidos a los hijos mayores
entre los 18 y 21 años: aspectos surgidos de la ley 26.579. Alimentos entre parientes: orden y alcance. Alimentos entre cónyuges: durante la
convivencia; durante la separación de hecho; durante el juicio de divorcio; luego de la sentencia de separación personal y divorcio vincular.
Criterios para la viabilidad. Alcance. Cesación. Juicio de alimentos: aspectos sustanciales y procesales. Incumplimiento de los deberes de asistencia
familiar: análisis y criterios jurisprudenciales. Ejecución de cuota alimentaria: medidas.

Módulo VII: Derechos del Niño y Violencia Familiar (32 horas)
Unidad 12. Derechos y garantías del niño en los instrumentos internacionales con jerarquía constitucional (especialmente, la Convención sobre los
Derechos del  Niño).  Estructura  de la  Convención.  El  sistema tutelar  y  el  sistema de  garantía  de Derechos.  Ley  26.061:  implementación  e
implicancias. Contenido. Desarrollo. Leyes provinciales sobre la niñez: problemas y aspectos prácticos que se suscitan en relación al  niño y
adolescente. Recepción jurisprudencial. Ley 13.298 y decreto 300 de la Promoción y Protección Integral de los Derechos del Niño de la Provincia
de Buenos Aires: análisis y desarrollo. Aspectos prácticos. La calidad de parte del niño en el proceso. Implicancias procesales. Implementación y
rol  de  la  figura  del  Abogado del  Niño.  Interés  Superior  del  niño,  Derecho de  ser  oído.  Capacidad  Progresiva,  Autonomía  de  la  Voluntad.
Restitución Internacional de Niños, Enfoque Jurisdiccional. Leyes de Protección contra la Violencia Familiar. Distintas leyes provinciales. Ley de
la Prov. de Bs. As. Análisis y desarrollo. Denuncia. Procedimiento. Medidas cautelares: distintas medidas que se pueden adoptar. Criterios de
procedencia en la práctica judicial. Sanciones. Consecuencias. Medidas de Protección a la víctima. Problemáticas surgidas en la ley de Protección
de la Violencia Familiar de la Prov. de Bs. As.

Objetivos
Profundizar el estudio de las distintas inst. del Derecho de Familia y de la legislación sobre los Derechos del Niño, en el contexto de
las  normas  con  jerarquía  constitucional  y  de  la  legislación  interna.  Desarrollar  y  analizar  los  diferentes  cambios  que  se  han
producido en las últimas reformas del derecho de familia, que provocaron modificaciones estructurales en el sistema interno, con
nuevos planteos judiciales y discusiones doctrinarias en derredor de las diversas problemáticas que se presentan en la sociedad.
Presentallas  tendencias  en  la  legislación  extranjera  sobre  problemáticas  actuales,  que  ayudan  a  dar  respuesta  a  conflictos
sociológicos  en  el  ámbito  judicial  y  que  no  tienen  un  marco  normativo  concreto  y  específico.  Actualizar  los  criterios
jurisprudenciales prevalecientes en las diversas instituciones del derecho de familia, con el objetivo de profundizar las tendencias
jurisprudencias en la materia. Profundizar las problemáticas que presentan el Derecho de Familia y los Derechos del Niño en la
jurisdicción de la Prov. de Bs. As.

Modalidades del dictado
El sistema a desarrollarse comprende un aspecto teórico y análisis de casos prácticos sobre las distintas problemáticas. Participación
activa del asistente.
Método de Evaluación
-Se debe cumplir con el 75 % de asistencia a clases.
-Elaboración de trabajo final.
Días y Horarios de cursada
Todos los 2° viernes y sábados de cada mes en el horario de 15.00 a 19.00 y de 9.00 a 13.00 hs. respectivamente

Inicia Marzo 2015
Duración: 2 años
Arancel Mensual
AÑO 2015 $700 Matriculados 
AÑO 2016 a definir por la UM
Total 20 cuotas

Las inscripciones se harán en la sede de nuestros Colegios a partir del día de hoy. Los cupos
son limitados.

Requisitos: Al momento de inscribirse deberá presentar: 

-Formulario de Inscripción completo

-Fotocopia del DNI (1 y 2 hojas)

-Original y copia del título de grado

-Fotocopia credencial del colegio de abogados correspondiente

-Foto carnet color actualizada

El programa se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría de los Colegios, como así también para toda consulta
(personalmente o por teléfono) en Calle Belgrano Nº 160, Tel: 02245-441592.-

Link planilla INSCRIPCION http://www.colabdol.com.ar/Ficha.pdf
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
    Dr. Alberto O. Belén.-                                                                                                      Dr. Adrián Rubén Lamacchia.- 
   Secretario General.-                                                                                                                      Presidente.-
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